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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Se encuentra a despacho la presente demanda de CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CIVIL – DIVORCIO DE MUTUO 

ACUERDO, promovida a través de apoderado por la señora YULI KATERINE 

ZAPATA CLAVIJO, identificada con cédula de ciudadanía nro. 1.006.165.152, y el 

señor JUAN CARLOS OSORIO ZAPATA identificado con cédula de ciudadanía 

nro. 16.073.916, mayores de edad y vecinos de esta ciudad, para decidir sobre la 

admisibilidad o inadmisibilidad de la demanda, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

La demanda reúne los requisitos de ley previstos en los arts. 90 y s.s. del 

Código General del Proceso, en concordancia con la ley 25 de 1992, en consecuencia, 

el despacho la admitirá. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, 

Caldas, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CIVIL – DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO, 

promovida a través de apoderado por la señora YULI KATERINE ZAPATA 

CLAVIJO, identificada con cédula de ciudadanía nro. 1.006.165.152, y el señor 

JUAN CARLOS OSORIO ZAPATA identificado con cédula de ciudadanía nro. 

16.073.916, mayores de edad y vecinos de esta ciudad, por lo expuesto. 

SEGUNDO: DÉSELE a la demanda el trámite del proceso de jurisdicción 

voluntaria previsto en los arts. 577 y s.s. del Código General del Proceso. 

TERCERO: Téngase como prueba los documentos aportados con la 

demanda. 



CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. ÓSCAR 

SALAZAR GRANADA para que represente a los solicitantes, de acuerdo al poder 

a este debidamente otorgado. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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